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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N;/iCf j -2017 -ANA- AAA-CH.CH. 

lea, 2 2 AGO LUH 
VISTO: 

El expediente administrativo con CUT W 200402-2016, seguido por la Empresa 
Casa Grande Soluciones de Vivienda S.A.C., con RUC W 20535939846, representado 
por el Señor Carlos Hussein Robinson Cueva Sáenz, identificado con DNI W 47286472, 
sobre la solicitud de Acreditación de Disponibilidad Hídrica Subterránea para la obtención 
d láLicencia de Uso de Agua, con fines poblacionales, ubicado en el sector de Pampas 
ae Villacuri , Distrito de Salas Guadalupe, Provincia de Departamento de lea, tramitado 
ante la Administración Local de Agua Rio Seco y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Autoridad Nacional del Agua de conformidad al artículo 14° de la Ley W 
29338, Ley de Recursos Hídricos, es el ente rector y la máxima autoridad técnico
normativa del Sistema Nacional de Gestión de los Recursos Hídricos ( ... ); ejerce 
jurisdicción administrativa exclusiva en materia de recursos hídricos; 

Que, de conformidad con el artículo 191° de la Ley W27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General , que señala "En los procedimientos iniciados a 
solicitud de parte, cuando el administrado incumpla algún trámite que le hubiere sido 
requerido que produzcan su paralización por treinta días, la autoridad de oficio o a 
solicitud del administrado declarara el abandono del procedimiento. Dicha resolución 
deberá ser notificada y contra ella procederán los recursos impugnatorios pertinentes; 

Que, mediante escrito del visto, la Empresa Casa Grande Soluciones de Vivienda 
S.A.C., solicita Acreditación de Disponibilidad Hídrica Subterránea para la obtención de la 
Licencia de Uso de Agua, con fines poblacionales, ubicado en el sector de Pampas de 
Villacuri , Distrito de Salas Guadalupe, Provincia y Departamento de lea; 

Que, mediante Carta W184-2017-ANA-AAA.CH.CH.ALA.R.S, la cual fuera 
notificada válidamente con fecha 16.03.17, la Administración Local de Agua Rio Seco, 
comunicó a la empresa recurrente, el Aviso oficial W 005-2017-ANA-AAA.CH.CH.ALA 
R.S., para su publicación respectiva, de acuerdo a lo contemplado en el articulo 40° de la 
Resolución Jefatura! No 007 -2015-ANA; 

Que, mediante Carta W597-2017-ANA-AAA.CH.CH .ALA.R.S., la cual fuera 
notificada válidamente con fecha 03.07.17; la Administración Local de Agua Rio Seco, 
reitera a la empresa recurrente, la observación contenida en la Carta W 184-2017 -ANA
AAA. CH. CH .ALA. R. S; 



Que, mediante Informe Técnico W525-2017-ANA-AAA-CH.CH-SDARH/WAOH, la 
Sub Dirección de Administración de Recursos Hídricos, señala que la empresa recurrente 
no ha cumplido con subsanar las observaciones advertidas en los párrafos precedentes; 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 134 o inciso 134.1 de la ley W 27 444 Ley de 
Procedimiento General , recomendando declarar en abandono el presente proceso 
administrativo, en aplicación a lo previsto en el artículo 191° de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General , Ley N°27444; concluyendo se declare en abandono del 
procedimiento; 

Que, mediante Informe Legal No2181-2017-ANA-AAA-CH.CH.UAJ/HAL, la Sub 
Dirección de la Unidad de Asesoría Jurídica de esta Autoridad, concluye, que se declare 
el abandono del procedimiento administrativo iniciado por la Empresa Casa Grande 
Soluciones de Vivienda S.A.C., y se disponga el archivamiento definitivo del expediente; 

Estando a los opinados por la Sub Dirección de la Unidad de Asesoría Jurídica y 
la Sub Dirección de Administración de Recurso Hídricos, en conformidad con el artículo 
38 del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua 
aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-AG; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- DECLARAR el abandono del procedimiento administrativo 
signado con CUT W200402-2016, seguido por la Empresa Casa Grande Soluciones de 
Vivienda S.A.C., con RUC W 20535939846, sobre la solicitud de Acreditación de 
Disponibilidad Hídrica Subterránea para la obtención de la Licencia de Uso de Agua, con 
fines poblacionales, ubicado en el sector de Pampas de Villacuri, Distrito de Salas 
Guadalupe, Provincia de Departamento de lea, por las consideraciones expuestas en la 
presente resolución . 

ARTICULO 2°.- DISPONER el archivamiento definitivo del procedimiento 
administrativo señalado en el Art. 1 o del presente. 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Empresa Casa Grande 
Soluciones de Vivienda S.A.C. poni conocimiento a la Administración Local de 
Agua Rio Seco, de la Autoridad A inistrativa del Agua Chaparra Chincha. 
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